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COI{TRATO No. CPSP-0 | 5:2023
CO TRATAN1E MUNICIPIO DE S UACA
NlT. l¡o 89999938+2

CONTRATISTA JULI,AI{ ALEXANDER MURCIAVARELA T

CC. No. r9.174.26o€xpedidá en S¡miisc¡

OBJETO

PRESTACION OE SERVICIOS PROFESIONALES COTO XEDICO
VETERINARIO Z@TECI{ISTA PARA LA PRESTACIÓ}I DEL SERVICIO OE
ASISTENCIA TECNICA RURAL Y,o DE EXTE¡SIó AGROPECUARIA
VIGEICTA 2023 DEL IIUÍICIPIO DE SIXUACA CUTIDII{ATARCA

PLAZO DE EJECUCION
DIAZ (10) MESEs, contados a partir de la f¡rma d6t acta de inicio y
cumplimiento de los ¡equisitos necesarios para su ejecuc¡ón.

VALOR vE[{TrocHo tLLo]{Es DE PESOS {328.000.000.00tM/CÍE

LUGAR ! FEGHA DE
suscRtPc|o SITUACA. CUNDINATIARCA. FEBRERO IO DE 2023

Enhe los suscritos, EOGAR AGUILAR CASÍRO identificado con ta cédula de c¡udadanta N. 3.i73.027
exped¡da en Simijaca Cund¡nañarca, en su catidad de Alcatde det Munic¡p¡o de S¡miaca y como tal
represenlante legaldel mismo, elegido el 30 de octubre de 2019, con acta de posesktn expedida por la
Nota a Unjca del Munic¡p¡o de S¡mijaca Cundinamarca et dta 30 de O¡ciembre det mjsmo año de
conformidad con lo dispuesto sn eltuUculo 315 Numerat 3ó de ta Constituc¡ón polft¡ca de Colombia v
deb¡damente facultada por la Ley 80 de 1993 (Art¡culo 11 Nur¡eral 3 Literal b), quien para efectos del
prssente contrato se denominará EL fÍUNlClPlO, por una parte; y por la otra, JULIAN ALEXANDER
MURCIA VARELA idqntifcado con cédula No. 3.174.260 exped¡da en Simijac¿, qu¡en en adetante se
denom¡nará EL CONTRATISTA, hemos convenido cetebr¿r el presenb COI{TR/ATO DE PRESTACIóN
DE SEFn¡C|oS PROFESIONALES, ten¡endo en cuenta las s¡gu¡entes considerac¡ones:

l. Que el Mun¡cip¡o de S¡m¡acá es cons¡d€Gdo una entidad t€ritoria¡ de la d¡vig¡ón po t¡ca y
adm¡n¡strat¡va d6l Estado, cuya misión es asegurar 6l desar¡ollo ¡ntégral d€l munic¡p¡o, €lbien6slar
goneral y el mejoramiento cont¡nuo de la cal¡dad de vida de sus habitantes, a t avés del ejercic¡o
de las competencias y funciones de carácte. constituc¡onal y legal, la óptima ut¡lización de los
recursos en la oportuna y adecuada salisfacción de las necesidades y demandas sociales, en
té¡m¡nos de oportun¡dad y efectividad;

ll. Que la Const¡tución Política en su artículo 311 establece que es et Municip¡o la entidad
tundamenüal de la dlv¡slón poilt¡co-adm¡n¡strat¡va y en tal med¡da le impone como su
responsab¡l¡dad "(...) la prestac¡ón de los servicjos públ¡cos que determ¡ne la ley, c¡nstru¡r tas
obras que demande el piogreso local, ordenar el desárollo de su ten¡torio, promovq la
part¡c¡pac¡ón comunitaria, el mejoramiento socialy culturalde sus hab¡tantes (...)';

lll. Oue el Artículo 315 de la CP consagra como atribuciones d€l Alcalde Munic¡pal, dir¡gir la ácción
Adminislrativa del Municip¡o, asegurar €l cumplimiento de las funciones y la prestación de los
serv¡cios a su cargo, aspectos retomados en el literal D, numeral 1ó del Artículo 91 de la Ley 136
de 1994;

lV. Que el Artlculo 30 de la Ley 80 de 1993, establece tos F¡nes de la Contratac¡ón Estatat al decir:
"Los servidores públ¡cos bndén en cons¡de¡ación que al celebrar contratos y con la ejecuc¡ón de
los mismos, las ent¡dades buscan elcumplim¡ento de los l¡ñes estatales, la cont¡nua y efic¡ont€
prestac¡ón de los servic¡os públ¡cos y la efectividad de los derechos e ¡ntereses de los
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines (...)." En ese sent¡do los
Mun¡cipios, tal y como lo eslablece la Ley 136 de 1994, modilicada por la Ley 1551 de 2012, deben
concret¡zar lal paecepto consljtucional a lravés de la adopción de planes y proglamas que
garanlicen además del mandato supeÍior, el b¡enestar general y el mejoramiento continuo dg la
ca¡¡dad de v¡da de la población en su respectivo terr¡tor¡o. La recién citada Ley, asf coño el
conjunto de la leglslaclón nacional ¡mponen a los entes terr¡tor¡ales obl¡gac¡ones esp€cfficas a
electo de pr€star adecuadamenté los seNicios públ¡cos a ellos encomendados, lograr las
f¡nal¡dades prop¡es del Eslado Soc¡al de Derecho y en lin servi. a la comunidad

Munic¡pio de S¡m¡iaca Calle I N.o 7 - 39, Ceñtro Admin¡stralivo, Cód{go Po6tal250640
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Que la adm¡nislración Mun¡c¡pal de S¡m¡jaca debe desarrollar programas dir¡gidos a él
lortalecirniento de los s¡stemas productivos agrop€cuarios en busc€ de atender a las fam¡l¡as
campes¡nas teniendo en cuenta la biosegur¡dad de las explotac¡ones pecuarias, la sanidad animal
y los progr€mas que mit¡guen las pordidas frento a las diferentes ckcunslancias a las que se
enfrentan los pequeños productor€s, con €l propósito de estimular la permanencia en el campo,
¡mpulsar proyectos que apoyen la producción p€cuaria y la seguridad alim€ntarie en la población
ubicada en las áreas rurales y urbañas y leg¡limar el derecho fundamentál que tiene todo ser
humano a la al¡mentación, contr¡buir y facilitar acciones qlr6 permiteñ y facil¡ten en lerreno la
coord¡nac¡ón del Municipio y priorizar algunas zonas que de esta mán6€ podrían proveers€ de
alimenlac¡ón sanay nuldt¡va, teniendo€n cuenla elmejoramiento encalidad d€ vidade laslam¡lias
cámpesrnas:
Que el Mun¡cipio de Simiiaca cuenta dentro de la nueva estruclura admin¡strat¡va adoptada
med¡ante acuerdo munic¡oal 028 de 2021 con una Secretar¡a de Desarrollo Económico y
Agropecuario cuyo propósito principal es "lmpulsar los sectores product¡vos estratégicos que
prcpendan por la productividad y comp€l¡t¡vidad, el fortalec¡m¡enlo dél sector rural; la
consol¡dac¡ón del sector agropecuario, con el apoyo de asistencia técnica, apl¡cación de las
tecnolog¡as de la iñformación para la produccióñ de b¡enes y servic¡og, financiamiento, logist¡ca,
formación pará el traba¡o y el empr€ndimiento, la investigac¡ón, c¡enc¡a, tecnolog¡a y la
innovac¡ón". la deoendenc¡a recientemente creeda a la luz del artlculo 29 del mencionádo acto
adm¡nistralivo t¡6ne entre otras las s¡guientes funciones'1.- Diseñar e lmplementar programas de
desa¡rollo ooonóm¡co y agropecuar¡o que contribuyan al mejorañienlo de los ingresos y el n¡vel
de vkla d€ los orcductores del munic¡pio, teniendo en c¡J€nta los plan€s do desarrollo Municipal y
Nac¡onal; 3.- Promover la capacitación y organi¿ac¡ón de las comuñidad€s para la ejecución de
programas y proyectos de desarrollo agropecuario; 5.- Apoyar los procesos de ofgan¡zaoión
comunilar¡a y acompañamiento a comunidades de campesinos, en 6l desarollo de actividades
ag¡opecuar¡asi 8.- lmpulsar, difund¡r y promover la ulilización de tecnologfas limpias y sosteniblés
eñ el desa¡rollo de los procesos de producción agropecuarias, pesquera y foreslal;
Que de ¡gualforma a través del decreto mun¡c¡pal No. 1'16 de d¡c¡embre 31 de 2021, se imponen
c¡ertas func¡ones esenc¡ales al d¡rect¡vo alli des¡gnado, dentro de las que se encuentra: 2
Establecet est¡ateg¡as que ga¡ant¡cen la prcstación del seN¡c¡o de aslstenc¡a técn¡ca agrcpecuaia
en ta juisdica¡ón mun¡c¡pal, ya sea alireclamente, o a tavés do conwn¡os con ont¡dados
eswc¡alizadas púUicas o Nivadas:
Qu6 aunado a lo anterior. el plan de desarrollo Municipal "Simiac¿ Nos Une", ¡nstrumento

adoptado medianto Acuerdo Mun¡c¡pal Número 007 del 31 de Mayo de 2020, y modificado por el
Acuerdo No.015 do 2020, define los obiotivos y metas de la acc¡ón administrativa mun¡cipal y
establece las prior¡dades en el uso d€ los recursos públicos, ten¡endo como objelivo el

cumpl¡miento de lasfunciones,la inversión socialy aseguramienlod€ la prestación de los servicaos

a su cargo, asignados por la constitucaón y la Ley, herfamienta que, en materia de DESARROLLO
ECONÓMICO como una de sus liñeas estratégicas contempla dos importantes sectores para el
'desaraollo económ¡co y ag¡opecuado como los son el Secton Elcomerc¡o,la indushiay ellurisrno
Nos Un€ y Sgctol: La agricultura y el dgsarrollo rural Nos Une, los cualos redundan en el logro
para que el s€ctor ag.icola crezca en prodúctividad y compet¡tividad, a kavés de modelos
productivos reg¡li€nte e la variabilidad y el cámb¡o climál¡co, €l fortalec¡m¡ento de las asociac¡ones
de pequ€ños y med¡anos productores agropecuarios y ganadero, la ejecución de proyectos de
adecuación de infraestructura para la producción, transformac¡ón y comercializac¡ón agropecuaria,

ol fodalecimienlo dél sistema sanitário en la producción agropecuarla y consol¡dar la inocuidad
agroalimentaria, entre otros que, cuyas metas en conjunto d¡namizáñ la econom¡a y el tudsmo del
municjpio, taly como se señala en los esludios previos;
En la búsqueda del cumplimiento de estos objetivos y en ejercicio de los procesos de apoyo que

se encuent¡an contemplados en la Alcaldia, el cual tien€ como objetivo, suminislrar y adm¡nistrar
los bienes y seNicios que la entidad requ¡€re para el cabal cumplimiento de su mis¡ón, a havés de
la eficiente ejecución de los recursos financ¡eros as¡gnados, y en aras de cumplir mn dichos
objetivos, los cual€s demandan capacidad d€ respuesta inmed¡ata para su lrámite, dado qu€ en
la actualidad no existe capacidad de respuosta n¡ personal suf¡c¡ente paÉ atender estas
neces¡dades, s€ hace necesar¡o contratar la prestac¡ón de serv¡cios profesionales de forma
lransitoria. con él fin de fortalecer, en términos de eficiencia y oficacia, los procesos m¡s¡onales y
de apoyo de la entidéd;

X. Del m¡smo modo, la Alcaldia Mun¡oipal no cuenta con peFonal de planta suficiente, con
conocimieñtos especflicos, que laboren y presten sus serv¡c¡os como Médico Veter¡nario
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zootecnisia. Asi tas cosás, se encuentra viable para €llo oontratar a u* U, *,."""1':j?:j,j:jlque tenga la idone¡dad, €xp€ri€nc¡a mín¡ma especíl¡ca con elobjéto contrajtualde cinco (S) años,
para que contr¡buya y br¡ndg el aclmpañamiento necesa o en la ejecución de las acc¡on€s para
el desarrollo del objeto planloado más adelanlo, paaa lo cual se e¡aÉoró los esludio orevio:

Xl. Que de acuerdo con to establec¡do en ta c¡rcutarOl dels de enero de 2023 exped¡da por te ANCP_
CCE y el Departamento Administrativo d6 la func¡ón publ¡ca es poslbte para er presenre caso
sirscr¡b¡r elconhato con un plazo sup€rior a los cuaho (4) meses de que ha6la la clicular con¡unta100{0$ 2022 expedida por et Departamento Admin¡stiativo de b Éunción púbtica y ta esáueiá
superior_de ádministrac¡ón públ¡ca, por cuanto existe la ñecesidad de contar con u; profes¡onal
que realioe el acompañam¡ento en los serv¡c¡os requer¡dos por €l munic¡p¡o dé s¡mrac€_
cunotnamarca, cons¡gnados en el estudio Drev¡o:

Xfl. Que la c¡rcufar en comento c¡ta: l...,) 6. l. Considenndo que h Ley 80 de 1gg3, en su añtcuto 32,
numeral 3 prcscibe que los contñtos de prestaciSn d€ se/vicbs "óue so o9l9 &atán po¡ el término
estr¡ctamente ¡nd¡spensable., en aquellos casos en los que exista la tuacesidad dé contar con una
experlicia o conociñiénto espec¡al¡zado en una matot¡a determinada, con el qua no s6 cuenta en
ra pranla de petsona4 se podñn suscr¡bh contratos de prcstación da sev¡ck.s profesbnales o de
epoyo a.ra ggst¡ón pof un prazo may@ a ros cuaÍfo (4/ |¡l€ses arres sd¡ia/ados, pero sn excedefel t6m¡no de la vk¿encid frscal respctíva. Cuaido el coDtrato do lÁ"t*on a" s".l"l*
ry:te,:9lales o de apolo a ta gestión deba hacerse por más de cuato máses deberán expresarce
oo arma exprcsa y ctarc las fazones poÍ las que se opta por un plazo de e¡ecución mayor a los
cuatro (4) mesés, asi como ros rnot¡vos por tos cuares rcsutta con;on¡ente ioveer tat neces¡dad atavés de.un contrato de pre'tac¡ón de setuicbs prclesbnates o de apoyo; ta gest¡c,n, on tugat dela cÉación cle un e.¡,pleo de ta ptanta teñpo@t. ( . . .);

Xlll. Que_h anler¡or noma complementa para el cas¡ de los contratos de prestac¡ón de se.v¡cios: (..,
6.3 (....) ¡¡) los contratos de prcstác¡ón d9 sevicios profesionates y aZ ápoyo a la gesttón que se
c,robren parc er aresatorro cre act¡vidades no v¡ncutadas a funcbnes peniaÁentes ftnanc¡adós an
recutsos de Noyectos de lnverción, cuyo plazo estará determ¡nado por et t¡empo necesarb paÍa
cuñpl¡r las. aat¡vkladés y entregat los productos rcqueidos án "i -"r- c,ot coto ctol
coÍesponcr¡ente voyocto. En añbos casos deberán exwsarse de manerc clara en los estudbs
clel sectot las razones lqr las que se inap ca el plazo in¡c¡al ñáxiÍto de los cuato ÍF¡ses, m¡enlrasque los contrclos de prcstación de sery/c,bs con cargo d recu^os dé inverc¡ón debeÉn sel
estructurados de tal manerc que sus procluctos sean ioherentes con las motas dét Noyecto de
¡nvers¡ón rcspectivo. (...):

XlV. Que de conformidad con la s€ntericia d€ unilicac¡ón SUJO2S_SO2021 del 9 de septiembre d€l
año 2021, proferida por ra sección s€gunda de ra sara de ro conrenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo d6l
Honorable Consejo de Esládo, med¡ant€ la oual, se eslablecieron las reglas para tá conkatación
de servicios en tos términoa det numeral.3 del artícu¡o 32 de la Ley 80 dá tóó3, para el presente
.aso, se cumplen, habida cüenta que sl contratisla ejecutará su labor, teniendo en c¡enta losparamelros jualdicos expuestos en d¡cha dec¡s¡ón judicial. Así mismo, la corte const¡luc¡onal eñ
sentencia c- 614 de 2009, "(_..) señató: Elcontrato de pfestac¡ón áe servicps es un conrrato
eslatarque c€lebran las en dades para desanollar activ¡da¿es relac¡onadas con su adm¡nistración
o runcronamr6nto, y sóro podrán celebrarse con pe.sonas naturales cuando d¡chas activ¡dades nopuedan realizarse con perconal de planla o requ¡ersn conocimienlos €specializados. En ningún
caso estos contratos genoaen relac¡ón laboral ni pr€staciones sociales y se celebrarán po; el
térm¡no estÍctamente ¡nd¡sp€nsable.";

xv. Que Ia modalidad de s€r€cción de conhatac¡ón d¡aecta procede para re celebaac¡ón de contralos
prestación de serv¡cios profes¡onales y de apoyo a la gestión.

XVl. Que, para la cel€brac¡ón delconlrato, se dará aplicac¡ón at Articulo 2, numeral4, ¡¡teral h, de ta
Ley 1 1 50 de 2007 que establece ta procedenc¡a de ta Contratac¡ón D¡¡ecta "para la presb;ón de
serv¡c¡os prot€s¡oná¡es y de apoyo a ta gestión, o para la ejecucón de trabajos arl¡sücos que sótopuedan encomenda¡se a determinadas personas naturalés", y en concoróancia con el Artículo
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, el cuat preclsa que ,Las entilades estatales pueden
contratar bajo la modalidad de contratac¡ón d¡recta ta Wstac¡ón de setv¡c¡os profesionaies y de
apoyo a ta gestión con la porcona rctual o jur¡dba que esté en capac¡dad de e¡ecutü el obpto
del contrato, s¡emry y cuatúo la ent¡dad estatal veúfique Ia ¡donektad o exper¡enc¡a requéida y
relac¡onada con et árca de que so trate. En este caso, no ea necesario que tá entiaaa estata naya
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obten¡do wev¡amente var¡as ofertas, de Io cual el ordenaclor del gasto debe deiat conslancia
esc¡¡illa. ¿os servic/os profesiondl's y de apoyo a la gestión conesponden a aquellos de nat¡naleza
inblectual diferontes a los de consultoría que so der¡van dal cunpl¡m¡ento de las futtc¡ones de la
entktd estatat, asl como tos rclecbnados con act¡wdad€s opotarvas, /og|/sfioaq o ásrsfenciares"

XVll, Que el Dr€s€nte prcceso de contralación ss encuenlra ¡nclu¡do en el PIan Anual de Adquislclones.

xvlll. Que la S€cretaria de Desarollo Ec.nómioo y Ag.op€cua o del Municlplo de S¡mljaca' 6valuó la
¡doneidad y experiencia del conl€tista-

XlX. Que la gecretaña General y do Gobierno de la Alcaldia Mun¡c¡pal de Simijacá, ceñificó la no
exislencla de personal de planta d¡spon¡ble para €l desanollo de las ad¡v¡dadgs del pl686ñte

conrato.

xx. QUe e| contral¡sta presentó propuesta a |a Administrac¡ón Muniipá|, |a c¡Ja| fug encontfade viab|e
por cumplir con la experienc¡a rcqueñda.

XXl. Por lo snterior, las partes c6l6bran el pr€s€nte contrato, el cual se regirá por las siguientes

cláusules:

S!én!@l-:-9!e!e!s!s
Lá8 €Xpresiongs ut¡lizadas 9n el prss6nt6 conlrato con maylhcula ¡n¡c¡al deben ssr 6nl6ndidas con el

silnmcáoo que se asigna e cont¡nuación. Los términos defin¡dos son ul¡t¡zados en s¡ngulaf y en plural de

aáerdo con ol conteito €n el cual son ui¡lizados. Otros términos utilizados con máyrkcula ¡niciál dob€n

sí€ntend¡dogd6acu€rdooon|adel¡n¡ciónconlon¡daenetD€creto1082d€mlsydeacu€fdoa|
sünificado establecido en 163 €stud¡oa prev¡os. Los térm¡nos no del¡nidos €n l¡3 documentos referenciados

oán b oresente cláusula. deb€n entend€B€ d€ ácusrdo con su significádo nalu¡aly obvio'

s!écsc!3:i-9!¡9!9-C4.Sontrato
El obj€to del contrato es la PREsractÓx DE sERlrrclos PROFEa¡O¡ÍALE8 COXO UED¡CO

vEfÉBüCARtO ZOOTECNTSTA PARA LA PR.F,STACTÓ DEL AERVICIO DE ASISTENCIA

TÉC¡UCA NURAL Y/O DD EXTETATóX AGROPECIUARIA VIGEITCIA 2O,I3 DXL XUIÍ¡CIP¡O

DE EIXL'ACA CI'XDIIIAIIRCA-

Los Documentos previG d€l Proceso forman parl6 del pr€sente conthlo y defin€n ¡gualmento las

act¡v¡dades, alcance y obl¡gaclones del contráto.

cláusula 3 - Acl¡vüad.e .sp€cif¡cá3 d.l Conttato

Las act¡v¡dád* $pecíficas a dosarollgl pafa la prestac¡ón de los servicios de prolesimales son las

sigu¡ontos:

l. orgEnizar activ¡dades t€ndientes a promover acciones de cambio en lo9 p¡oductores agropecuarios.

2. Atención de paoblemas sanitarios en Foducc¡ones pecuarias.

3. La prestación d6l sorvicio ds as¡st€ncia técnica rurat y/o gxt€nsión agropecuaria comprenderá las

urgen;ias que Ee pres€nten, garanl¡zando la prestacón de este servic¡o a pequeños y m€dlanos

prcductores qus do man€ra voluntaria sol¡c¡ten.
;. Fomeota. el meiorañ¡ento genét¡co de la especie bov¡na a sol¡c¡tud de lo. p'oductor€s a través de la

implomenleción de prográmas d€ ins€minación allif¡c¡al.

5. Realizar Seguim¡entos reproductivos de bovin6 en el programa de mejoram¡ento genético'

6. D€sarrollar cspecitac¡on€s de bu€nas prácticas ganaderas con los productof€s p€cuar¡os d€l Municipio.

Mqñlo¡Dlo.la t|mll.6r C.ll. a N ' ? - 39, c.ñtro A.tñ¡ñl.tEüvó. Códlgo Po.t|l 2106'0' Em6ll: co'ñtratos@3lmllacs-cundinamarcs.oov co Celulsr 3219876558
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Es el orcsente acuerdo de volunlacles

lrUNlClPtO DE SIüUACA, qu¡én requ¡ore 6l s€rv¡c¡o prof68¡onal de este
contato.

JúitaN ALEXaNDER MlJRclA VARELA, quién presta los se icios

ales obieto de este contrato.
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T Acompañar los d€más proy€ctos y actividados relao¡onadas con gl soctor agrop€cuario 6n €l-Mun¡cip¡o
y prestar apoyo cuando sea solic¡lado por parte del Municipio a través de la Secr€teríe de Desenollo
Económico y Agropecuado duranle la vigencia del conlrato.
8. Apoyar la reatización de los mercados camD€sinos.
9. Atenc¡ón y/o apoyo en urgenc¡as medico veter¡na as a especi€s m€nores.
10. At€nc¡ón y/o apoyo en urgonc¡as med¡co veteinar¡as a espec¡es mayores.
11. Adelanlar eleeguimiento y recomendacion€s a casos clín¡cos atend¡dos.
12. Realizar valorao¡ón de caninos y leliños.
13. Realizar diagñósticos prequ¡rúrgicos én caninos y fel¡nos.
14 Apoyar en le real¡zación de cápac¡tac¡ones a asooiacion€s de poduclores peouarios del muñ¡o¡p¡o.
15. Real¡za¡jornadas de ester¡l¡zac¡ón de cán¡nos y tel¡nos en abandono y hab¡¡abil¡ded de caü€.
16. Apoyar 6n la rsact¡vac¡ón y f[esla en marcha de la junta delensora de an¡males del municio¡o de
Stm¡jaca.

Cláusula 4- Inlorm€5

El coñrat¡sta deberá preseñra¡ ¡nformes mensuárea, €n er quo se r€rac¡one er p.riodo der mismo y s€
menc¡one de maneh detállada las activ¡dades rsal¡zades frente a las obligaciones pactadas en 6l pres;nte
acuordo de voluntades. Lo ar erior, s¡n pe¡ju¡c¡o de los ¡ntomes que el superv¡so¡ requierá, cuando lo
cons¡deae coñveniente.

Cláusula 5 - Valor del contrato v forma do paoo

El valor del presente confalo conesponde a la suma VEINTIOCHO iIILLONES DE PESOS
(¡2E.000.000,00) ICTE. La €nt¡dad cancelará al contrat¡sta el valo¡ del p.esente conkato con cargo al
Certificado d€ Dispon¡b¡t¡dad Presupugstat No. 2O23O2OO7 de fecha 02 de tebrero de 2023

El presenle conlrato está sujeto a rggistro presupuesial y el pago de su valor a las aprop¡ac¡ones
presupuestatés.

Le €ntidad canc€lará alcont at¡sta la suma pactada de la s¡guient€ manera: p¡imar pago: Un primer pago
parcial por la suma de Un Millón Cuatroc¡ontos M¡l pesos ($1.4OO.OOO,OOi m,/cte itue se canc€tara a ta
final¡zac¡ón del mss de febrero. t{uave (9} monauatidad€a: cada una por la suna de Dos Millongs
Ochocienlos m¡lde Pesos ($2.800.000,00) M/cl€, pagade¡as mes v€nc¡do (marzoa nov¡eñbre)y Un pago
flnal por valor dé lJn Millón Cuetroc¡€ntos Mil pesos (g1.4OO.OOO,OO) M/cte. para cada pago respectivoll
contratista deb6rÉ presenlar faolura o su equ¡valente, inform€ delallado de actividadea y air€d¡tar el
cumpl¡m¡ento de sus obligac¡onos con los s¡st€mag de seguridad social. por su parte el auperv¡sor del
conlaato deberá suscr¡bir ¡nform€ dg superv¡s¡ón y acta de r€c¡b¡do a sat¡sfacción rgspecto del sgrvic¡o
preslado. Así m¡smo deberá verifcár el qrmplim¡ento dsl pago d€ Ias obligacion€s d€ qu6 trata el Arlículo
23 de la Ley 1150 d€ 2007.

Cláusula 6 - Doclaracione3 dol contrat¡sta

El Contrat¡sta haca las s¡gu¡enles dsclaraciones:

6.1 Coñoce y acepta tos Documentos del Proceso.

6.2 Tuvo la oportun¡dad de solidtrar aclaaac¡ones y modificac¡ones a los Documentos del proceso y r€cib¡ó
del Mun¡c¡pio d€ Simijacá respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.

6.3 Se encuentra debidam€nte lacultado para suscrib¡r 6l pr6s€nt9 Contrato.

6.4 Que al momenlo de la celebración del ffesente coñlrato no se encuenfa en n¡nguna causal de
inhab¡lidad e ¡ncompat¡bilidad.

6.5 Está a pa2 y salvo con sus obligaciones taborales y frente al s¡st€ma de segurtdad soc¡al ¡ntegral.

6.6 El valor del contrato incluye todos los gaslos, costos, derechos, ¡mpuestos, tasas y demás
conlribuciones rolecionados con 6l cuñpl¡m¡enlo delobjeto del pr€sente contrato.

6.7 El Conhatbta manmeda que los ¡ecljlsos que componen su pataimon¡o no prov¡enen de lavado de
acl¡vos, tinanciac¡ón del tenor¡smo, narcotrálico, captac¡ón ilegal d€ d¡neros y en general de cualqu¡er
act¡v¡dad ¡lícita; d€ ¡gual manora manifiesta que los recursos rec¡bidoa €n desarollo de este contralo, no
serán destinados a ninguna de las actividades anles descritas.

l\Iuñicipio de Simiac€ Calle I N.'7 - 39, Centro Adm¡nbtratlvo, Código Potal250640
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6.8 El Contrai¡sta so compromele a ño coñtratar menores de edad para el ejercicio ctel obioto conlractual,
asícomo a no permilir que se subcontrale a menores de edad para tal6s efectos, dando aplicación a la
Resoluc¡ón 1677 de 2008 del M¡nisterio de la Protección Social y los Pactos, Convonios y Convenciones
lnternacionales ratificados Dor Colomb¡a, sobre los derechos de los niños.

Cláusula 7- Plazo de elecución

El plazo de ejecución del presente contrato será DIEZ (10) MESES, contados a part¡r de la f¡rma del acta
de inicio y del cumplimiento de los roqu¡s¡tos necesar¡os para su ejecución.

Cláusula 8 - Der€cho3 dol Contrat¡3ta
8l Rec¡bir la remuneración del contralo en los térmiños pactados en la cláusüla 5 del presente Contrato

Cláusula 9 - Oblioac¡onos Geoeralos d.l Contrat¡ata

9.2. Cumpl¡r a cabalidad con el objelo del presento contrato con plena autonomia técnica y admin¡strativa,

bajo su propia responsabil¡dad, lo cual conlleva que no existirá ningún t¡po de subordinación' ni v¡nculo

laboralalguno del contratista con el mun¡cipio y de acuerdo con los térmiños y oondiciones pactadas, las

cuales, solamente podrán ser modificadas, previo cumplimiento del trám¡te establecido para tal fin por el

municipio y con fundamenlo eñ los respect¡vos soportes.

9.2. Enhegar al supervlsor o apoyo a la supsrv¡s¡ón los documenlos elaborados en cumplimienlo de las

obl¡gaciones contractuales y arch¡vos a su cargo, orgenizados, rolulados y almacenados' atend¡endo los

esta;dares y d¡rectdces de gestión documental, s¡n que ello ¡mplique exoneración de la responsabilidad a

que haya lugar en caso de ¡rregular¡dades. (Articulo 15 de la Ley 594 de 2000)' así como' los ¡ntormes

requeridos sobre las aclividades realazadas durante la ejecuclón de este, én ouanlo a las asesorlas

b¡¡ndadas al despacho del Alcalde y a las diferentes dependencias se refiere

9.3. Mantener est cta reserva y conlidenc¡alidad sobre la információn que conozca por causa o con

ocasión del contrato, asi como. respetar ta titular¡dad de los derechos de autor' en rclación mn los

documentos, obras, creac¡ones que se desaÍollen en ejocución del contrato.

9.4. El CONTRATISTA se obliga a mantener al municipio libre de clalqu¡er daño o perjuicio originado en

reclamáciones o depend¡entes (9i fueren autorizados) En cons€cuencia' EL CONTRATISTA mantendrá

indemne al MUNICIPIO conlra todo reclamo, d€manda, acción legal y costo que pueda causarse o surg¡r

por daños o lesiones a personas o prop¡edades de terceros incluido el peGonal del MuNlClPlO

;as¡onados por EL CONTRATISTA o por sus subcontratistas o depend¡entes (si fueran autorizados) en

la ejecucrón delobjeto y las obligaciones contractuales.

9.5. Responder por sus actuacioñes y omisiones deivadas de la celebrac¡ón del pr€sente oontrato y de la

ejeq¡ción de este, d€ conform¡dad con lo establecido en las leyes 80 de 1993' 1150 de 2007' sus decretos

reglamentarios y demás normas vigentes aplicables

9.6. Atendei de manera oportuna las recomendac¡oñes del superv¡sor, quien velará por el cumpl¡mienlo

de las obl¡gac¡ones aquf establecidas.

9.7. Con la suscripc¡ón del contreto, el Contratisla declara qu€ no se encu€ntm incurso en ninguna de las

causales de inhabilided e ¡ncompatib¡lidad contempladas eñ elArticulo 127 de la constilución Politica de

Colomb¡a, en el Artícufos 8" modificado por la ley 1474 de2011. ar'ticulo 9" do la Ley 80 de 1993 y artículo

2delaLey 1474 de 2011 y que en caso de sobreven¡r alguna actuará conforme a la Ley

9.8. Denlro de tos tres (3) meses sigu¡entes a la firma del Acta de Inicio o del inicio de la eiecución

contractual, deberá pract¡carse un examen prc-ocupacional a su costa y allegar el certificado respectivo al

Supervisor del cont.ato, s6gún lo reglado por el artículo 18 del Decreto 723 de 2013 o allegar aquel que

se encuenlre vagente-

9.9. En cumplimiento del Artículo 227 del Decrelo 019 de 2012, una vez se suscriba el respectivo contato

de prestación de servicios, el contratista deberá registrar en el Sistema de Información y Gestión del

Em¡leo Público - SIGEP, la información de hoja de vida, prev¡a habilitación por parte d€ la Sec¡etaría

Geñeral y de Gob¡emo.

9.10. Real¡zar el pago de los aportes al régimen de seguridad soc¡al, en proporción al valor monsual del

contrato, y entreóai copia de la planilla conespondiente al supervisor y/o apoyo a la sup€rvisión del

conlaato para cada pago.

9.11. Procurar elcuidado integralde su salud

Munic¡pio de Simüácá Calle 8 N." 7 - 39, Cenfo Admin¡strativo, Código Postal250g0
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Págha 7 de l0g.12..Contar con los €lementos de protección p€raonal necesa.ios pala ejecutar la act¡v¡ded óntralada,
para lo cualasum¡d su costo.

9.13. Informar a los conlratantes la ocurrencia de ¡nc¡d6nt€s, accidentes de trabajo y onf6rmedades
laborales y el reporle de s¡n¡estros v¡ales, en desplazam¡entos gn misjón a@des a las act¡vidades
€stablecidas en ¡os contaatos

9.14. Cumplir las normas, reglamentos e inst¡ucc¡ones del sistema de g€st¡ón de la seguridad y salud en
el Trabajo SG-SST y en ñater¡a de Seguridad Vial -

9.15. Infohar oportunamente a los contralantes toda novedad derivada del contrato

9-'16. Aplicár esl.ategies flara dism¡nuir e¡ impacto emb¡ental telss como: uso d€ lag Tablas de Retencón
Documental que organicen la información nec€saria de la g€st¡ón, uso de pap€l r€c¡clado, impr€s¡ón de
documentos en doble c€ra y en tramaño oficio, uso de scannor ds documenios y correos eládrónicos,
abstenerse de impr¡m¡r documentos personal€s y de dupl¡car documentos o tomariotooooes
9 17 Las demás obl¡gac¡ones que contr¡buyan a garanr¡zar er cabal cumprim¡ento y ejecuc¡ón del servicio
a pl6star.

Cláusula l0 - Dsrochos del Coñtratant€

10.1 Hacer uso de la cláusula de ¡mpos¡c¡ón de multas, la cláugula penal o cualquier olao d€recho
consagrado a la Eñlidad contratanle de manera légelo confactual.

10.2 Hacer uso d€ las cláusulas exc€pcionales d6lcontato.
Cláurula I I - Oblloacionc3 oanaaales d€l Contaatanté

11.1. Verificar que €l conkato se enc|lenüs perfeccionado, legalizado y l¡sto para su ejecución.
'11.2. Suscrib¡r a través del sup€rvisor designado el acta de ¡niclo junto con elcontralis¡a.
l'1.3. Cancelar olvalor de este conhalo on lá foÍna aco¡dada.

11.4. P.opic¡ar ol acompañan¡ento necesario tanto humano como logístico en la ejecución de las
act¡vidades objeto del presente conlÉto.

11.5. Suministrar la ¡nformación instiluc¡onály documental nec€saria paaa etonder cad¿ cáso, mostrando
los anlecedentes que peñ¡tan d€ msnera clara y obleliva, recomendar solucion6s, respuestas o Dres€ntar
proyectos.

11 .6. Proteger y hacer respeter por LA CONTRATISTA, los dergchos de la €nt¡dad.

11.7. Sol¡c¡tar a la CONTMTISTA los ¡nformes que s€an necasar¡os pa.a la ad€cuada v¡g¡lanc¡a del
d€sanollo del contrato y suscr¡b¡r las actas necesar¡as durante la ejecución del contrato.

11.8. Liquidar el contrato (en caso de ser necesarto).

11.9. Realizar la v¡g¡lanc¡¿ y controlduranle lodo sl término d€ ojocución.

1'1.10. Las d6más establec¡das €n ta normatúidad v¡oente.

Cláu3ula 12 - R€oonaab¡l¡dad

JULIAN ALEXANDER MURCIAVARELA es responsabte por etcumpt¡mjento detobjeto estabtecido en ta
cláusula 2 del presente Contratc, JULTAN ALEXANDER itURCtA VARELA seÉ responsabte por tos
daños que ocasionen sus empteados y/o los émpleados de sus sutrcontrat¡stas, at Mun¡c¡pio de Simtaca
en la ejecución del objeto del p¡esente Contrato.

N¡nguna de las paales será responseble frento a la otra o frente a terceros Dor daños esDeciales.
¡mprevisibles o daños ind¡rectos, deÍvados de fuelz€ mayor o caso fortuito de acuerdo con ta tev.

Cláusule l3 - Prooi€dad Int.lectual

Si de la ejecución del presente conlrato resultan esludios, ¡nvesligaciones, descub mientos, inv€nciones,
¡nfoamación, mojoras y/o d¡seños, 6slos pertgn6c6n a la Ent¡dad Estatal contratant€ de conformidad con lo
establecido en el Arlícllo 20 de la Ley 23 de 1962. Así mismo, el Contratista garant¡za que los trabajos y
serv¡c¡os preslados a la Ent¡dad Estatal contratante por e¡ objeto de este cont ato no infringen n¡ vuln€.an
los derechos de prop¡edad intelectual o ¡ndustrial o cualesquiera otros derechos legalgs o contracluales do
loroeros,

Mun¡c¡p¡o de S¡miaca Call6 8 N..7 - 39, Centro Adm¡nbt atvo, Código Postál 25OM)
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Cláusula l4 - Co¡lidenclal¡dad

Eñ caso de que exista información sujéta a reserva legal, las partes deben ñantener la confidencael¡dad

de esta información. Para ello, la parte inleresada debe comunicar a la otra parte que la infoamación

sum¡n¡strada tiene el carácler de confidenc¡al.

Cláusula 15 - Terrn¡nac¡ón. mod¡f¡caolón e ¡nlsrpretación unllateral dol Coñtrato

El Municipio de S¡mi¡aca puede terminar, modificar y/o ¡nterpGlar unilat€relm6nte el conhato de acuerdo
con los artíqJlos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere n€cesario para que el Conkat¡sta

cumpla con el obleto del presenle Contrato

cláusula l6 - Caducidad

El Municipio de Simijaca estará facultado para declarar la caducidad cuando exista un incumplimi€nto del

conlralo por parte del Contratlsta en la forma y de ácuerdo con el procgd¡m¡ento previsto por la l6y

Cláusula 17 - Multas

En caso de incumpl¡m¡ento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente contrato, El Mun¡cipio

de S¡mtaca puede adelantar el procodimiento establec¡do en la ley e imponer las s¡guientes multas: El

valor d; la;ulta eerá el€quivalonlo al O.1olo del valor de la parte incumplida por cada dla de mora por

cada día calendario de mora o incumplimiénto parcial, pudiondo EL CONTRATANTE hacer efectiva, en la
proporción pert¡nente la garantia de cúmplimienlo o doscontando elvalord€ la multa delvalor a pagar que

ie itegaré á causar por lá e¡ecución del contrato- De igual manera, en caso que apl¡que, será causal para

la imp;sición de multas suqesivas hasla tanto se dé cumpl6iento, previa verificac¡ón de la morá mediante

liquidación efectuada por ta ent¡dad administrativa, et cumplimiento por parte del contratisla de sus

oúl¡gac¡ones frent6 al sistema de Segur¡dad Social lntegral, paráñscales (Cajas de Compensac¡ón fam¡liar,

SENA, ICBF), de conformidad a lo establoc¡do en la Ley 828 de 2003

glélecblc--Slecclelelcl
En caso de declaratoria de caducidad o de ¡ncumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente

Contrato JULIAN ALEXANDER MURCIA VARELA. debe pagar al Munic¡p¡o de Simiiaca, a tftulo de

indemnizaoón, una suma equivalente al diez por cieñto ('10%o) del valor del contfato. El valor paclado de

la presente cláusu la penales elde la estjmac¡Ón anticipada de periuicios, no obstante,.la pfesente cláusula

no impide elcobro de todos los perjuicios adicionales que secausen sobre el-citadovalot Este valor puede

ser ómpensado con los montós que el l\4un¡c¡p¡o de Simiiaca adeude al Contratista con ocasión de la

ejecución del presente contrato, de conformidad con las reglas del Cód¡go Civil

Cláusula 19 - Garantías v Mecanismos de cobgrtura del rlesoo

De conformidad con lo prev¡sto Art¡culo 2 2 1.2.1.4.5, del Decreto 1082 de 2015, dada la forma de pago

de|presentecontrato'noseexigirá|aconst¡tucióndegarant¡adecoberturadelasobl¡gacionessurg¡das
con ocasión del contrato a celebrar.

Docfeto 1082 de 2ol5 Artlc!lo 2.2.1.2,1.4.5. No obligatof¡edad de gafañlias. En la contfatac¡ón directa

ta exigencia de garantías eslablecidas en la Sección 3' quo comprende los adícllos 221231'1 al

2.2.1 .i.3.5.1-del gresente decreto no es obligator¡a y la iustifiaác¡ón para exig¡das o no debe estar en los

estud¡os y documentos Previos.

Cláusula 20 - lndependencla del Contratlsta

El contrat¡sta es una entidad ¡ndependiente del Munic¡p¡o de slm¡jaca, y en consecuencia, elcontrat¡sta

no es su repfesentante, agente o mandatario JuLIAN aLEXANDER ftlURClA VARELA no tiene la facultad

de hacer decbraciones, ;epresentaciones o comprom¡sos en nombre del Municipio de s¡miiaca, n¡ de

tomar decisioñes o ¡n¡ciar accioñes que generen obl¡gaciones a su caruo

Cláusula 2l - C6¡onos

El Contratista no puede ceder parcial nitotalmente sus obligaciones o derochos deívados del p¡€sente

contrato sin b aútor¡zación previa, expresa y escrita del Municipio de Simijaca En coñsecuenc¡e el

conlratista se obliga a informar oporlunamente al l\4un¡cipio de simiiaca de la misma y solicitar su

conaenlimiento.

gléccclez¿il¡Ce4s¡

--r-
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El Conlrat¡sta se obl¡ga a indemn¡zar al Muntcipio de Simijaca con ocasión de la viota¿¡ón o el
incumplimiento de las obligac¡ones prev¡stas en el presente contrato.

El Conhatista se obl¡ga a manten€r indemne el Municip¡o de Simijaca d€ cualquie¡ daño o p€rjuicio
o ginádo en reclamac¡on€s de lerceros que tengan como cauaa sus aAuaciones Éasta por el mbnio del
oano o p€alurc|o ceusado y hasla pof 9l valor del pr€gente conlralo.

El contratista mantendrá indernne al Municip¡o de simijaca por cuarqui€r obligac¡ón de carácter laboral o
relacion€do que se origrnen en et incumplimiento de las obl¡gaciones laboralás que el contrat¡sta asume
lrenre ar personat, subord¡nados o lorceros que se vínculen a la ejeclc¡ón de las obl¡gaciones der¡vadas
dej presente Contrato.

Cláu3ula 23 - Caso tonulto v fuerz€ mavo.
Las partes quedan exoñeÉdas de responsab¡lidad por el incumpl¡m¡enlo de cualqu¡era de sus obligacionos
o por la demora en la sat¡sfaca¡ón de cua¡quiera de las preslac¡ones a su cargo derivadás del 

-presente

contlalo, cuando el ¡ncumplim¡ento sea rcsultado o consecuenc¡a de la ocunenc¡a de un evenlo de fuer¿a
mayor y caso forluito deb¡dament€ ¡nvocádes y constratades de acuerdo con la ley y la jurisprudenc¡a
colombiana.

Cláusula 24- Solución de controv.Bias
Las contrcversias o dler€ncias que su.jan entre €r contrat¡sta y er Mln¡crpio de srmtaca oon ocas¡óñ d€
|anrma, eJecucron, Inloryretac¡ón, prórroga o terminac¡ón del conuato, asl como d6 cualqu¡gr oLo asunto
reraoonado con et pr€aenle contralo, serán som€tidas a la aovisión de lag partos para buscár un aareglo
directo, en un término no.meyora c¡noo (5) dlas hábiles a partird€ la fecha en que cualqu¡€ra de las parÉs
comun¡qus por escr¡to a la oha la €x¡stencia d€ una diferenc¡a.

Las conlroversias que no puedan ser rssuelüas de fo¡ma d¡recta enire las pan€s, se resolvg¡án empleado
la sigu¡ente opc6n: Conc¡liac¡ón: Cuando la conlrovers¡a no pueda aneglarse de mane.a d¡rccta debe
someterse a un proced¡m¡ento conc¡l¡atorio, prev¡a solicitud de conciliación elevada ind¡vidu€t o
conjuntamente por las partes. Sien la fecha prevista para la conciliación, las parles no llegan a un acuedo
para resolver sus dife¡encias, deben acudh a lajurisdicc¡ón contencioso ádm¡n¡strat¡vá.

Cláusul.25 - Liou¡doción dsl contrato

De conformidad a lo est¡pulado en el Artículo 60 de ta tey 80 de 1993, modif¡cado por et ar{cuto 2i7 del
decreto 019 de 20 t2 el presente contralo no es objeto de ljqu¡dación.

Cláusul. 26 - Notif¡caclones

Los av¡sos, solic¡tudes, oomun¡caciones y nolifoac¡ones que las partes deban hacer en d€sarrollo dol
present6 contrato, d6bgn constar por escrito y ae entenderán debidament€ €fectuadas sólo sa son
enlregadas peasonalñente o por ooreo electrón¡co a la persona y a las d¡reca¡ones ¡nd¡cadas a
cont¡nuación:

La superv¡s¡ón de la ejecuc¡ón y cumpl¡m¡enlo de las obligac¡onos contraidas por el Contrátigla e favor del
Municipio de Sim¡jaca, estará a cárgo de AMAURY Et{R|QUE pULtOO pEñA en su cal¡ded de Secretar¡o
de Desarrollo Económico y Agropocuario del Municipio o qu¡en haga sus veces.

Mun¡clp¡o de S¡m¡¡ac€ Celle 8 N.o 7 - 39, Centro Adm¡nistrativo, Código Postát 250640
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Cláu3ul. 28 - Ano¡o3 d.l Contrato

Hac6n parts ¡nt€gEnte de este conhato los sigu¡enlea documentosl

28.1 El Certifcado de d¡sponib¡lidad prssupuestal

28.1 Los estudios previos.

28.2 L¿ propu6sta prosentada por el Contrat¡sta.

28.3 El registro prGupue€tal

28.4 Las actas, acuordos, informes y documentos precontractuales

@
El prosente contreto requ¡ere par¿ s¡, pefecc¡onamienio de la frma de las partes, para su ei€cuc¡ón

requ¡orc de la exiatsncia do la d¡sponib¡l¡dad y registros presupueslales corespond¡enles.

Cláu3ula 30 - Luoar de elócuclón v domlclllo contractual

Las acl¡v¡dades prev¡stas en el preserÍe conlrato se deben desarollar sn el Munic¡p¡o de S¡m¡jaca y el

domlcll¡o contractual q¡ el mlsmo Municip¡o de Siñijaca. Para constanc¡a, se f¡rma en €l Mun¡c¡pio de

S¡mijacs a los Olez (10' dfas d€l mes dé f€breroA€ dos mil veintitrós (2023)

oEsflóN oocutE faL,
ottg¡¡El sd.t!'ie e.tu61 y do Gú1dñ - cúFta cPsPllEzAs

Mqnlc¡plo de Slmü.ca Callo 8 N.'? - 39, Ceñtro Atlmlnlst¡aüvo, Cód¡go P€id 2600'10
Emall: co¡trato3@cm¡lcá-cuñdlnamarcá.oov.co Celular 3al 98769¡gta

.SIMIJACA NOS UI,TE"

VARELA

Alc¡ld. lrun¡cip¡l


